
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 367/2008 
á, 01 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1074/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde MunicipaL por el que pone 
en consideración del Concejo Municipal el CONTRATO N° 60/2008 de la Oficialía Mayor de 
Administración y Finanzas, referente a "SUPERVISTÓN TÉCNICA DE LA OBRA: 
CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA MUNICIPAL, EN LA UNIDAD VECINAL 70, DISTRITO 
MUNICIPAL N° 5"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, St:> tiene el proceso de Contrntación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 
08-1701-00-112013-1-1, referente al sen,icio de consultoría indú,idual para la "SUPERVISIÓN 
TECNICA DE LA OBRA:- CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA MUNICIPAL, EN LA UNIDAD 
VECINAL 70, DISTRITO MUNICIPAL N'' 5", siendo la unidad solicitante el Departan1ento del 
Sistema Municipal de Bibliotecas. 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y E111pleo, de 

ln OFICIALÍA MA )'OR DE ADMINJSTRACION Y FINANZAS, en su calidad de 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), mediante RESOLUCI(JN DE 
ADJUDICACIÓN N° 71/2008, de 22 de ochtbre de 2008, adjudicó el sen,icio de consultoría 
individual para la "SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA 
MUNTCIPAL, EN LA UNIDAD VECINAL 70, DISTRITO MUNICIPAL N" 5", allng. Hebert 
Vaca Medinn. 

Que, co11w producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormente, se ha 
redactado el Co11trato OMAF N° 060/2008, por el nwnto de: Bs55.446.39.-(CINCUENTA Y 

CINCO MIL CUATROSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 39/100 BOLIVIANOS), que serán 
pagados según el avance físico de ejecución de la obra, con un plazo de dosnentos veinte (210) días 
calendarios, computables n partir de la Orden de Proceder, prel'Úl aprobación del contrato por parte 
del Honorable Concejo Municipal y debe ser fmnndo por los seii.ores: lng. Hebert Vaca Medina, 
Consultor y el lng. Percy Fernández Ailez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N" 2162008, Prez'elltivo N° 00452 de 29/05/2008, 
Fuente 20 (Rewrsos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de las Municipnlidndes), 
Prog. 10, Proy. 0052, Act. 000, Obj. Gasto 42240 (Supenrisíón de Constmcciones y Mejoras de 
Bienes de Do111ínio Privado) por el importe de Bs32.688.00.-(Treínta y Dos Mil Seiscientos Ochenta 
Y Ocho 00/100 Boliz,ianos), el saldo se encuentra comprometido para la gestión 2009 de acuerdo n la 
RESOLUCIÓN EJECUTIVA N'' 135/2008 de 30 de julio de 2008, que instruye a la Dirección de 
Cultura .. Pntrimouio y Tun"smo, incorporar en su presupuesto de la gestión el monto de Bs35.412.­
(Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Doce Bolil,imws), para garantizar el finnnciarniento de la obra 
lwsta su conclusión que será en In gestión 2009. 

Que, el Consultor Adjudicado Ing. Hebert Vaca Medina, del servicio de consultoria individual para 
la "SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA MUNICIPAL, 
EN LA UNIDAD VECINAL 70, DISTRITO MUNICIPAL N° 5", lw cumplido con todas las 
exigencias requeridas e11 el Documento Base de Contratación (DBC) y la presentació11 de la 
documentación legal y administrntit'a y las propuestas técnica y económica establecidas. 

Que, el Contrato OMAF N° 060/2008, puesto en consideración del Concejo Municipal, se enrnnrca 
en el Modelo insertado en el OBC de nznnera prel'ia a la Publicación en el SICOES. 
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Que, el preseute Proceso de Contratación, luz sido realizado en el marco legal establecido en los 
artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios que comprende 
la contratación de Obras Bienes, Scn1icios Generales y Sen·icios de Consultaría, aprobados 
mediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Miuisterio de 
Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refieren a las contrataciones bajo la 
modalidad de Apo1JO Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, luz cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básícns del Sistema de Administración de Bienes y Sen1icios (NBSABS), 
apmbadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mrmdnto de lo establecido en. el inciso b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en. el inciso j), artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y acti-uidades realizadas por todo servidor público, 
eu los citados procesos de contratación, en. ese sentido corresponde sefialar que dichos actos tienen 
la mlidez que las normas legales aplicables pam las contmtaciones dd sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado e11 la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras ¡¡omuzs conexas, en uso de sus legítirnas 
atribuciones, ell Sesión Ordinaria de 01 de dicier11bre de 2008 dicta la presellte: 

R E S O LU C IÓN 
Artículo Pritnero.- Se APRUEBA el CONTRATO N'' 060/2008 de la Oficialía Mayor de 
Administración y Finanzas, por el monto de: Bs5:>.446.39.- (CiNCUENTA Y CINCO MIL 
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 39/100 BOLIVIANOS), que serrín pagados según el 
avance físico de ejecución de la obra, con un plazo de doscientos diez (210) días calendarios, 
computables a partir de la Orden de Proceder, para el sen1icio de consultoría individual de la 
"SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA MUNICIPAL, 
EN LA UNIDAD VECINAL 70, DISTRITO MUNICIPAL N° 5" a suscribirse por los seiiores: 
Ing. Hebert Vaca Medina, Consultor y el Ing. Perc1J Fernández Ailez, Alcalde Mun.inpal de Santa. 
Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 
de Administración. y Control Gubernamentales, a los fines de control externo posterior, una copia 
del contrato y la documentación sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la Contralorin 
General de la República en el plazo de cinco días de su pe1jeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuh"I'O lv1unicipal, queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚiUPL'lSE. 

Á ez de Lima Fernrindez 
SECRETARIA 

Sr. Hugo En�� LtZnmbrann 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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